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PARTE OFICIAL.

S. M . l a  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra . Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im* 

portante s a l u d .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  D E L  D E SPACH O  DE L A  G E E R A  A.

El capi tán gene ra l  de Ca s t i l l a  la V i e j a  en 26  tlel  ac tua l  
participa que  los Nac iona l es  de Her radon en unión con los 
de San Bar to lomé dieron muer te  á un l adrón de dos que  se 
presentaron en las i nmediac iones  de aque l  pueblo.

El capi tán gene r a l  de Ga l ic i a  con fecha del  20  dice que 
la noche del  16 fue mu e i t o  por una p ar t i da  de g ranade ros  de 
Segovia el cabec i l l a  D. Florenc io  Guer re ro  que  se ocu l t aba  
en la parroquia  de Borr age i ros ,  y  que  habían sido capturados  
dos ladrones.

El capi tán g enera l  de Cas t i l l a  l a  Nu eva  con fecha de 
ayer, con re ferenc ia  al  comandante  g enera l  de Cuenca  , p a r 
ticipa que al r eg re sa r  el  capi t an de la compañí a  de c az ado 
res de la d i putac i ón p rov inc ia l  de una  comisión de l  servic io 
aprehendió á un faccioso,  y  dio muer te  a otro que  no se quiso 
entrega r.

Y que al  mismo comandant e g enera l  se le han presentado 
pidiendo indul to cua tro  i nd iv i duos de t ropa  procedent es  de 
Jas tilas enemigas.

Ejérci to de C a t a l u ñ a . ^ S e c r e t a r í a  de  c a m p a ñ a . = E x c e l e n -  
tísimo S r . : A y e r  d i j e  á V .  E.  desde mi  c ampamento sobre 
Teracamps lo que  s i gue  :

Excmo. S r . :  A l  Excmo .  S r .  g enera l  en gefe de este e j é r 
cito, duque de la V i c t o r i a ,  digo con esta fecha lo s iguiente :  

Excmo. S r . :  S egún  tenia anunci ado á V .  E. , he a tacado 
hô  al enemigo que  r euu ia  toda la facción c ata l ana  compues 
ta de 21 b a t a l l ones ,  su c aba l l e r í a  y  a r t i l l e r í a ,  habiéndosele  
unido á la p r ime r a  los 400  caba l l os  venidos del  bajo Aragón.  
Todas sus posiciones desde antes de Pera camps  hasta mas a l l á  
del Boix,  aunque  defend idas  con s i ngu l a r  e m p eñ o ,  asi  como 
multitud de casas forti f icas y  dos reductos  construidos en las 
cumbres, han sido tomados con un v a l o r  e x t r ao rd in a r i o ,  c a 
yendo en nuestro poder  un cañón de bronce con su correspon
diente cureña , y  habiendo causado cons i de rabl e  pérd i da  a l  
enemigo á pesar de l a especie de t e r r e no ,  por lo que  se han 
podido hacer pocos pri s ioneros.

Mi a r t i l l e r í a  r o d ad a ,  aunque  de  c a l ib re  de á 1 2 ,  haci a  
touy poco efecto en los reductos y  casas sól idas que  les s e r 
vían de c aba l l ero ; por lo que  fue necesar io un a t aque  brus -  
c°a l  mayor de e l l o s ,  que  tuvo efecto á las t res de l a  t a rde ,  
y bajo la protección de todo el e jé rc i to  enemigo.  Los r edu c -  

y casas fuertes han sido des t ru i dos ;  de  este modo todas las 
bravatas del  enemigo ,  que  se promet í a  un completo t r iunfo ,  
1° ponen ahora mas en r i d í cu lo .  El  de las  a rmas  naci ona l es ,  
*d darles tan seve ra  l ec c ión,  no se ha conseguido sin la san
gre» harto sens ible  para m í ,  de  muchos v a l i e n t e s ,  y  ent re  
l̂los el b izarr í s imo g ener a l  ü .  Antonio Azp i roz ,  que  se h a l l a  

herido, Esto era  consiguiente  a ocho horas de cont inuo fuego 
en una serie no i n t e r rump ida  de f uer tes  posiciones cubie r t as  
do bosque; pero con g ene r a l e s ,  ge fes , oficiales y  t ropa de 
}°das armas como las que  tengo e l  honor de manda r  nada  es
Ini p o s ib lc .

Lleno compl e t amen te  el  objeto que  me tenia  propuesto,  
voniHiuaré mi operación hasta l l e v a r l a  á cabo;  y  en cuanto 

tiempo dar é  á V .  E. el p ar t e  d e t a l l a d o ,  acompañando 
a relación de las g r ac ia s  que  he debido conceder  sobre el 

CamP° á aquel los  que  mas se han podido d i s t ingu i r  ent re  t an -  
l°s valientes, á quienes el  amor  á la Re in a  y  á la pa t r i a  fes ha 
echo mirar  la v i da  con el  mayo r  desprecio.

■ Lo rei tero á V .  E. por si por efecto de  l a  i ns egur id ad  en 
e recibo de las comunicac iones no hubiese  l l e g ado  á manos 
■ v. E. la que  de jo  i n s e r t a ; pod i endo  ahora añad i r  á e l lo 

T16 llego en este momen to , que  son l as  once de la mañana ,  á 
Pí>te punto ^espues de haber  dest ruido desde el  amanecer  la 
Jnhmdad de parapetos v casas fuertes  que  habia  construido el  
Enemigo en todas las eminenc i a s ,  t r a y endo los 290  her idos y  
c°ntusos tenidos en la acción de a y e r ,  y  l a  a r t i l l e r í a  rodada ,  

f°do queda rá  en Biozca d ent ro  de pocas horas,  
Desembarazado de estos obs táculos ,  mañana  cont inuar é  mi  

|jPeracion. N o  se ba d e j ado  v e r  ni un solo enemigo después 
e Ir tarde de a y e r ,  lo que  p rueba  lo b ien escarmentados que

han quedado.  Dios gu a rd e  á V .  E.  muchos años. Cua r t e l  g e 
nera l  de San Pedro Padu í l e s  25  de Abr i l  de  1 8 4 0 .~ E x c e l e i l -  
l í s imo S r . — Antonio V a n - t í a  leu.

Escr i to esto, se presenta un pasado que s i rv ió en el  r e g i 
miento de Z am o ra ,  y  que  conoce mucho á S e g a r r a ,  el  cua l  
a segura  haber  sido este her ido en la acción de a y e r ,  y  que lo 
conducían ent re  cua t ro ;  pero no le doy crédi to por lo común 
que es ent re  los de su especie el  contar  las cosas que han de 
a g r a d a r . ^ V a n - t í a i e n .  == Excmo.  Sr .  S ec re ta r i o  de Estado y  
del  Despacho de la Guer r a .

S.  M.  l a Re in a  Gobernadora  se ha enterado con sat isfac
ción , y  se ha di gnado manda r  se den las g rac i as  en su Rea l  
nombre  al  genera l  V an - I I a l en  y  á los gef es ,  oí ic ia íes y  t ro 
pas que han cont r ibu ido á esta victor i a  , sin per ju ic i o de p r e 
mi a r  el  v a l o r  de los que  h ayan  tenido mas ocasión de d i s 
t ingui rse .

S.  M. la Reina G o b e r n a d o r a  se ha  enterado con pa r 
t icular  satisfacción de los sentimientos de lealtad y a m o r  
al o rden consignados en las siguientes exposiciones i

Seño r a :  Los sucesos que  t uv i eron  l u g a r  en el pa lac io de l  
Congreso los dias 2*5 y 24  de l  próximo Febr e ro ,  af l i g iendo el 
ánimo de V .  M.  y  el  de todo español  honrado amante  de su 
p a t r i a ,  descubr i eron  á la faz de l  mundo el t empl e  y  f i rmeza 
de los Diputados que la nación escoge para las ac tua les  C o r 
t e s ; hic ieron asimismo conocer el  ob j e to ,  los medios y  la im-  
potenc ia  de una facción de st ruc tor a  en los ensayos de i n i qu i 
dad que puso en e j e cuc ión ,  rebat idos por la t uerza  del  Go 
b ie rno ,  la l e a l t ad  de la M i l i c i a  y  la indignac ión de l a  i n 
mensa mayor í a  de españoles ,  que  por unan imidad abor rece  y  
rechaza á esa asquerosa p and i l l a  de sicarios.  S e ñ o r a ,  el a y u n 
tamiento const i tucional  de Ta r a mu n d i  , al  e xt remo occidenta l  
de la provinc ia  de Oviedo , se congra tul a  con V .  M.  por  el  
t r i unfo de la l e y  y  la s egur i dad  del  amenazado Congreso.

Pe ro  S e ñ o r a ,  en dias de  t r i bu l a c i ón ,  aun  cuando l a l e y  
venza y  el  críme/f se con funda ,  no Son para  repet idos tantas 
v e ce s ;  el decor^ nacional  p ad ece ,  l as  insti tuciones se de sac re 
d i t a n ,  y  abul tándose  con l a  d i stanc ia  los sucesos,  es v e ro s í 
mi l  que  d i gan  los e xt raños  que  e l  desorden y  l a  confusión 
tr iunfan.  L a  impun idad  a l i en t a  los c r imina l e s ,  y  esta se ob
s erva  hasta ahora  en muchos a tentados que con horror  conser
va  la memor i a  , y  es sin duda  la que  dió margen á p r o ye c 
t a r  los e xe cr ab l e s  excesos de esa cap i t a l .  S i  esa g a v i l l a  impi a  
que  los p romueve  se h a l l a  sed i enta  de s ang r e ,  apúre se  l a  u l 
t ima gota de  l a  s u y a  antes  que  se d e r r á m e l a  de l  pacíf ico c i u 
dadano.

| S e ñ o r a ! pa re ce  l l e g ado  el  d i a  en que la magos t ad  de l  
trono y  la de la nación r epr esent ada en Cortes haga a l a rd e  
de su soberanía  , y  contenga el  f renes í  de unos pocos que  se 
propusieron t i r an i z ar  l a  patr i a .  L a  l ib er t ad  para  e l los  se con
funde con la l i c enc i a ,  y  p a r a  los demas  se reba ja  hasta tocar  
en la e sc la vi tud .  En la prensa entronizaron la sedición y  la 
t i r an í a  para  domina r  y  amed r en t a r  á los buenos;  pero la na
ción á pes ar  de esto se presentó con mage st ad  y  f i rmeza en 
los colegios e l e c to r a l e s , p ro teg ida  que  fue su independenc ia  
por l a  acción de l  Gobi erno ,  sin t ener  cabida  por  esta vez  
cont ra  los e lec tores  la infanda l e y  de los puña le s ,  t r a t ando 
de d i r i g i r lo s  ahora  contra  sus dignos representantes en t re  el  
despecho de sil impotente rabia .

S e ñ o r a :  todos estos hechos t ienen un mismo o r i g e n ;  y  el  
a yun tam ien to  que  t iene el  honor de d i r i g i r se  a V .  M .  confia 
en que  los poderes del  Estado ocur r i r án  a l  remedio con la u r 
genc ia  que de suyo  se ex i ge .  Todo lo que espera de l  celo de 
sus representantes  y  de la acción enérg ica  y e xped i t a  del  G o 
bierno de V .  M . ,  c uy a  v i da  gua rde  Dios los años que ha me
nester  esta t r aba j ada  monarqu ía .  Casas consistor iales de la 
v i l l a  de Ta r a m u n d i  y  Ma rzo  10 de 1040 .—S e ñ o r a . = A  L.  R .  
P. de V .  M . — Casimiro Diaz de la Rocha , r eg idor  p r ime ro .=  
José  A c a ñ a d a ,  re g i do r  s egundo .=Ben i to  López Lomba rde ro ,  
r e g i d o r . = J o s é  López Canée los ,  r e g i d o r .= J o s é  Me nd ez  y  
Abra  i do ,  p rocu rado r  s í n d i c o . ^F r an c i s co  López  de l  V i l l a r ,  
rcgidor.==Santos Me ndez  de C an e c o , secretar io.

S eñor a :  Al  cons i derar  vues t ro  a yun tam i en to  const i tucional  
de  esta v i l l a  de  V i l l a v e r d e  de A l e a r á z ,  provinc ia  de A lb a ce 
te, el  di sgusto que  debe  habe r  causado á la sol ic i tud y  m a t e r 
nal  persona de  V .  M .  los sucesos ocurr i dos  el  23 y  24  de 
Feb r e r o  ú l t imo  , y  que  n ingún  buen español  puede  m i r a r  sin 
indignac ión , c re e r í a  f a l t a r  a l  mas sa g rado  de sus d eb e r e s ,  si 
como órgano fiel de los l ea l es  sent imientos del  pueblo que  r e 
presenta no le ofrec iese cuantos sacri f icios puedan es t ar  a su 
a l cance  p a r a  el  sosten de sus soberanas  disposic iones,  y  d e j a r  
e xped i t a s  las funciones del  Congreso de Diput ados ,  de cuy a s  
v i r tude s  ó i lus t rac ión  se promete con el  firme apoyo de v u e s 
tro sabio Gobierno la consol idac ión de la paz tan su sp i r ada  
como apet e c i d a  de todos los l ea l es  españoles , la de l a  Const i 
tuc ión de 1 8 3 7 ,  la de l  trono de nues t ra  augus ta  Soberana  y  
vue s t r a  e xc e l sa  b i j a  Doña Isabel  n ; l a  de l a  Regenc i a  de

V.  M . , la de la j ust i c i a  y  s egur i dad del  E s t a do ,  comba t i en 
do al  despot i smo y á la a n a r q u í a ,  cual  lo t ienen promet ido 
en el lerna de la c and ida tur a  los de esta p rov inc i a ,  de cuy a s  
v i r t udes  y  conocido patr iot ismo de todos cuantos 1 i !>re y  e s 
pont áneament e ,  sin coacción ni otro vicio de n u l i d a d ,  al me 
nos en el di str i to e l ec tora l  de esta v i l l a ,  les han dispensado 
sus sufragios  y  comet ido á su i lust rac ión y  notoria probidad 
tan impor tant e  mis ión,  persuadidos de un porveni r  l i sonjero,  
y  de que es precursor  el  cé l ebre  convenio de V e r g a r a ,  la r e 
c iente ocupación del  fuer t e  de  S egu r a  y  los heroicos e s fue r 
zos del  v i r tuoso y  va l i ente  e j é rc i to  que tan di gnamente  está 
encomendado á un gene ra l  tan digno como el  duque  de la 
V i c tor i a  , que  al  par  de otros g ener a l es  no menos dignos y  de 
las t ropas que  les están conf iadas ,  no descansan ni descansa
rán hasta consegui r  la paz por que  combaten,  y aqu e l l a  conve
niente a rmoní a  entre  los hombies  y  las l ey es  en que  e s t r ib a  
la e s t ab i l idad  y  el  reposo de las sociedades.

Estos son,  S eñ o r a ,  los sent imientos de este fiel pueblo de 
V h - M .  , compuesto s i ncerament e de honrados l abr ador es  y  
agrestes  braceros .  Dígnese V.  M .  admi t i r l os  con la b e n e v o 
lencia que  se promete ,  ínter in r u ega  al  Todopoderoso gu a rd e  
la impor tant e  vida dé V .  M .  y  la de nuest ra  inocente S o b e 
rana  d i la tados años para  fe l i c i dad  de esta su monarqu í a  , ho
nor y  g lo r i a  d e s ú s  l ea l es  y  decididos d e f e n so r e s . ^  V i l l a v e r -  
de  de A l e a r á z  8 de Ma rzo  de 1840 .^ S e ñ o r a . A L.  R. P. de  
V.  M .  =  Benito Gut iér rez .  — Por acuerdo de l  a y  untamiento,  
J u a n  Baut i s t a  A l c an t ud  , secretar io.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRAN CIA.

P a r í s  20  ele Abr i l .

M i n i s t e r i o  b e l g a .

S e  l ee  en el  O b s e r v a d o r  de l  18 :
L a  recomposición del  minis ter io ha quedado  dec i d i da  de 

l a  maner a  s iguiente  con el  consentimiento de l  R e y .
M r .  Lebeau  , Mini s t ro  de  Negocios e xt range ro s .
M r .  L i e d t s , de lo i n t e r i o r  y  del  Comercio.
M r .  R o g i e r ,  , de los T r a ba jo s  públ i cos  y  de  la Ins t r uc 

ción públ i ca .
M r .  Me r c i e r  , de Hac i enda .
M r .  L a l e r e g ,  de J u s t i c i a .
E l  g ene ra l  Ruzen , de la Guer r a .
Estas not icias pueden considerarse como pos i t ivas .  Los 

Rea les  decretos  se pub l i c a r án  en e l  M o n i t o r  de mañana .
( C on s t i t u í . )

La I n g l a t e r r a  y  l o s  E s t a d o s  U n i d o s .

E l  Globo  de N u eva  Yo rck  anunci a  que  ha corr ido la voz 
en los Estados Unidos  de que  el  Pre s i dent e  de la Union ha 
resuel to pub l i ca r  una proc l ama l l amando á las a rmas  á 258  
voluntar ios .  Esta se r i a  una medida  de precaución para  el  caso 
de  que  se ver i f icase una  r up t u r a  en l a  Ing l a t e r r a .

E l  Cas t o r  que  sal ió de T á n g e r  el  6 ha l l e g ado  á Toíon 
el  Í 6 : todos los rumores  de gue r r a  que  se habían esparc ido 
carecen de fundamento.  E l  Empe rador  de Ma r rueco s  está 
mu y  dispuesto en favor  de la Fr anc i a .  ( / ¿ . )

El  C h r o n i c l e , después de h abe r  dicho que  el  paquebote  
de vapor  la H i d r a , envi ado á Ñapóles  por el a lm i r an te  
Stopford,  ha vue l to  á par t i r  para  M a l t a ,  a ñ a d e :

**Se presume que s i r  Robe rto S top ío rd  debi a  darse i nme 
d ia tamen te  á l a ve l a  para Las costas de S ic i l i a  y  de Ñapó le s ,  
con objeto de  e j e r c e r  r epresa l ia s .  Sin em b a rg o ,  es sabido que  
repre sa l i as  no son la gue rr a  , sino medidas  pr e l imina re s  de  
p r e cauc ión ,  que  cuando t ienen buen éxi to impiden muchas  
veces l a  g u e r r a .99

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  C O N D E  D E  F O N T A O .

S e s i ó n  d e l  d i a  2 8  d e  A b r i l  d e  1840.

Ab i e r t a  á l a  una y  m e d i a ,  fue l e i d a  y  ap robada  el acta 
de  l a  anter i or .



Se aió cuenta y quedó ent erado el Senado de una c o m u 
nicación del Sr.  Pres i den t e del Consejo de Minist ros fecha 25 
del  corr iente , en la que manifestaba que S. M. la Rei na  Go- 
be rnadora se había servido señalar  la hora de las tres de la 
t a r de  del 27 del mismo para recibir  la diputación del  S ena
do encargada de felicitar á S. M.  con el plausible motivo de 
su cumpleaños.

El  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que ,  a unque  no estaba 
presente el Si.  T a r a n c o n ,  presidente de dicha diputación,  sa
bia que S. M. la Rabio recibido con la mayor  benevolencia,  y  
contestado en los términos mas satisfactorios para el Senado.

Quedó este igualmente enterado de otras varias comunica
ciones,  manifestándose en una de ellas que el Sr. Norzagar ay ,  
subsecretario del Ministerio de la G u e r r a ,  volvia á en car gar 
se de este Minis ter io por  enfermedad del  Sr.  conde de Glo- 
u a r d  , que le desempeña en propiedad.

Se levó v pasó á las secciones una proposición f irmada por 
los Sres. Diez de T e j e d a ,  duque de Cast ro ter reño é Isla F e r 
n andez ,  en que se pide que se suspenda la euagenacion de los 
bienes ,  derechos y acciones de las comunidades religiosas.

Se leyó y fue aprobado sin ninguna discusiou un dicta
men de la comisión de Actas acerca de las de L é r i d a ,  s egun
da r enovación,  opinando que debían tenerse por  nulas las ac
tas de los distri tos electorales de Artesa de S e g r e ,  de Belver  
y  T re m p.

Se dio cuenta de que las secciones 5? y  5* habían califi
cado de útil  y oportuno el proyecto de ley presentado por 
el Sr. García Carrasco sobre indemnización a los part ícipes 
l egos,  siendo de distinto parecer  la 1? y 2?; no sabiéndose 
lo que opinaba la 4} por no haber  presentado aun su dic
tamen.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  observó que ,  según el reglamento,  
con solo que una sección calificase de út i l  un proyecto tenia 
que ocuparse de el el Senado;  jpor lo que iba á darse se
gun da  lectura del proyecto en cuest ión,  y su aut or  podría 
ap oyar le  si ginstaba.

Leído el proyecto , le apoyó br evement e su autor ,  f un
dándose en la ut i l idad y conveniencia de ac udi r  á estos inte
resados,  indemnizándoles de unos derechos que tan jus ta
mente tenían ad qui r idos ,  y de que han sido despojados;  y 
que  no permit iendo las circunstancias del momento que esta 
indemnización se haga en met ál ico,  ni menos en bienes n a 
cionales,  por estar ya dest inados a otras atenciones,  creia 
conveniente que la indemnización se hiciera en t í tulos al  por
t ador  del  5 por 100.

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  No es ,  se
ñ o re s ,  para oponerme á que se tome ó no en consideración el 
proyecto presentado por  el Sr.  Carrasco pa ra  lo que me l e
vanto.  Cual qui er a  cosa que pu d ie ra  decirse rela t ivament e á 
l a iniciat iva usada por  S. S . ; cu al qui era  cosa que pud ie r a  
decirse de la forma y términos del  p r o y e c t o ,  nada se di rá  
sobre el f undamento en que se apoya.  E s to ,  como ha dicho el 
Sr .  Carrasco,  es una cosa juzgada por  la o pi n i ón ,  y  contra 
l a  just icia del proyecto no habrá una voz que pueda l evan
tarse.  P o r  de contado la del Gobierno no será;  y tan lejos es 
tá de eso, que ha tenido ocasión de manifestar  en el  ot ro cuer 
po colegislador que se ocupaba de este asunto , é iba á p r e 
s entar  un proyecto de ley,  no habiéndolo hecho al mismo 
t iempo que  el de la dotación del  c u l t o ,  p o r q u e  son objetos 
h e t er ogén eos ,  si bien las revuel tas  de los t iempos los han 
unido.

Reservándose pues el Gobierno hacer  sobre este proyecto,  
si se tornase en consideraci ón, las observaciones que  crea 
convenientes ,  me l evanto sí pa ra  cont radeci r  y  pa ra  que  
nunca se crea que el Gobierno ha consentido la especie sen
tada por  el Sr.  Carrasco , de que á juicio de S. S. la l ey  de 
emprést i to ha caducado.  E l  Gobierno no lo cree asi por  fortísi- 
mas razones que tiene para e l lo ,  y  tan lejos está de ha ber  re
conocido lo cont rar io , como ha dicho el Sr.  Carrasco , pidien
do cierta autorización al Congreso,  que entonces y después ha 
consignado que ese puso no era sino una muest ra  de sumisión 
á las Cor tes ,  y no el testimonio ni el convencimiento de que 
la ley hubiese caducado.

É l  Sr.  I S L A  F E R N A N D E Z  , haciendo just icia á los l au
dables  deseos del  Sr.  Car ra sc o,  dice que se opone á este p r o 
yecto porque se opondrá á todo lo que dé por  consumada é i r 
revocable la supresión gra t ui ta  del  d i e zmo ,  pues no la tiene 
p o r  consumada ni por i r r e vo c ab le ,  por que asi lo exigen los 
principios de justicia y de polít ica , de conveniencia é interés 
p ú b l i c o ,  ínterin no se sust i tuya esta pens ió n,  pues no debe 
l lamarse contribución con otra que proporcione los medios de 
c ubr i r  tan sagradas obligaciones.  Que no debia haberse despo
jado á los part íc ipes legos de su propiedad sin la prévia in
demnización que la ley p r ev i e ne ;  y que  esta no debe pagar la 
ai Estado sino los beneficiados con la supresión del diezmo 
que  son los que lo pagaban;  mucho menos hoy en que la n a 
ción no está para hacer  este regalo.

Manifiesta por úl t imo que todos los proyectos y planes de 
indemni zar  á los part íc ipes  legos serán perdidos,  y no se con
seguirá el objeto que se desea si no se adopta el principio 
de  que el diezmo sea r ed i mi bl e;  principio admit ido y puesto 
en práctica en I n g l a t e r r a ,  Alemani a y  en todas las naciones 
mas civilizadas.

E l  Sr. O C H O  A sostiene que los part íc ipes legos t ienen 
derecho á la indemnización , manifestando que el origen del 
diezmo en España  ha sido l a i c a l , y  rebat iendo la observación 
del Sr.  Isla Fer na n de z  de que con la supresión de esta cont r i 
bución se hacia un regalo á los dueños  de las t ier ras ;  y cree 
p o r  lo tanto m uy  jus to que se tome en consideración el p r o 
yecto del Sr.  Carrasco con mas ó menos modificaciones.

Rectificadas varias equivocaciones entre los Sres. Isla 
F er na ndez  y O c h o a , se pregunt a si se toma en  consideración, 
y  se contesta negat ivamente.

Fue ro n aprobados sin discusión dos dictámenes de la co
misión de Peticiones,  de que se dio cuenta en la sesión anter ior .

Precediéndose al o r de n  del dia se leyó el dictámen de la 
comisión de Actas sobre las úl t imas  elecciones de la provin-r cia de Cáceres.

E l  Sr.  L A N D E R O  dice que por mas que sea cansado ha
b l a r  do elecciones , no ha podido dispensarse de tomar  la pa
l a b r a ,  no porque le anima la esperanza de que puedan ser 
nulas  las de la provincia de Cáceres,  sino para que en vista 
de Jo ocurr ido pueda servi r  de provechosa adver tenc i a en Ja 
cuestión que se va á el nuevo proyecto de leyelectoral, “  ̂  ̂ v

E nt r a  en seguida S. S. á des l indar  los diferentes  vicios de 
que dice adolecen las elecciones de esta p r ovi nc i a ,  y  ex t raña  
que la comisión en vista del estado que tiene el expediente  
proponga su aprobación al Sen ado ,  cuando es notorio y r e 
sul ta del mismo expediente  que tanto en el distri to de Zori ta,  
como en L odr os an ,  que corresponde al de T r u j i l l o ,  se inc l u
yeron y adicionaron en las listas un númer o crecido de elec
tores á quienes la ley no concedía este d e r e c h o , los unos por
que carecían de los requisitos en el la preve nidos ,  y los otros 
porque aunque los tenían les fal taba la edad que la misma 
prescribe.

E x po n e  también el modo como se han f ormado las listas 
e l ec tora l es ,  que debiendo formarlas las diputaciones p r o v i n 
c i ales ,  en la provincia de (/áceres solo han intervenido en es
ta operación una comisión compuesta de dos i n d i v i du os ,  á lo 
mas tres , y el gefe pol í t ico,  lo cual no podia l lamarse en 
ninguna manera diputación provincial ;  pues previniéndose por 
el art .  47 de la ley de 5 de Fe b re ro  de 182-3 que para acor 
dar  y resolver  en cual qui era  asunto concurr iesen la mi 
tad mas uno de los diputados provinciales para componer  di 
putación;  de forma que según aquel la l ey con cuat ro indivi
duos se l lenaba este requis i to ,  porque  entonces solo eran sie
te i ndividuos;  mas que era preciso t ener  presente que por  la 
de 3 de Set iembre de 1 83 7,  que es la que rige ahora , se de
termina haya tantos diputados  provinciales como part idos j u 
diciales tenga la provincia , y siendo 13 los de Cáceres , de
bían haber  concurr ido para esta operación siete.

Pasa á hablar  de los antecedentes que mediaron para la 
anulación de las actas del  distr i to de Z o r i t a ;  combate en cier 
to modo la conducta del gefe político por la ocultación de una 
orden fecha del 11 de Ener o,  y concluye indicando que su ob 
jeto ha sido demost rar  que el expediente  en los términos que 
se halla no está suficientemente i lus t rado;  y que asi a t endien
do á que las elecciones de Cáceres no han sido celebradas  con 
las formal idades  que la ley prev i ene ,  se deben de cl ar ar  nulas 
de toda nu l i da d ,  y pr oceder  á nuevas elecciones, ó en caso de 
no ser asi , debe vo l ver  el dictámen á la comisión para  que lo 
i ns t ruya debidamente.

E l  Sr. C A N E J A ,  haciéndose cargo de los mot ivos en que 
el Sr.  L ande ro  ha funda do  la conclusión de su discurso,  dice 
que por lo que respecta á la formación de las listas e lec tora
les ,  base de la elección,  que  en el la no ha tenido pa r l e  el gefe 
polít ico,  á no ser como presidente de la diputación provincial ,  
y que hacer le u n  cargo por  esto es no solo inexacto sino in
justo. *

E n  cuanto á lo dicho contra la diputación provincial ,  m a 
nifiesta no ser cierto lo dicho por el Sr.  L ande ro  de que ha 
admit ido á muchos á votar  que no eran e l ec tor es ,  fundándose 
en que en el distri to de Zor i t a  han sido admit idos á vo t a r  52 
que no tenían esta facul tad.  Indica que  estos 52 nadie ha ne
gado que fuesen e l ec t or es ,  sino únicamente se ha dicho que 
no estaban en las l istas i mpresas ,  lo que no e r a  culpa suya,  
sino del  ayunt ami ent o de Lodrosan , que  por  un descuido no 
remit ió la lista á la diputación , y que  asi presentados á esta 
los citados 52 fueron reconocidos como tales e lectores ,  pues 
que  habían acredi tado su derecho hacia un mes en la elección 
de un di pu tado  provincial .

Cont inúa manifestando que los electores de M a d r o ñ e r a ,  
aunque hubiese alguno que en r ea l idad no tuviese ese d e r e 
cho, pudieron vo t a r  en atención á que la reclamación no se hizo 
en el término pr evenido por  la ley.

Ha ce  presente ademas que en el  art .  157 de la ley de 3 
de F e b r e r o  de 1823 se previene que cuando no esté r euni da  
la diputación prov i nc i a l ,  y se presenten negocios de resolu
ción u r g e n t e ,  se providencie por  los individuos que  haya en 
la ca pi ta l ,  somet iendo después la de terminación á la a p ro b a
ción de la d iputación cuando se r e ún a ;  y después de hacer  
otras breves observaciones sobre el par t ido de Montaches ,  
reducidas  á que bien se anulase ó se aprobase , s iempre re
sul taba el mismo con m a y o r í a ;  t er mi na  pidiendo la a p ro b a
ción del  dictámen.

E l  Sr.  L a n de r o  hace varias rectificaciones.
El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  E l  Sr.  L a n 

dero ha hecho varias  indicaciones al gefe polí t ico de la p r o
vincia de Cáceres y al Minist ro de la Gobernación de aquel la  
época:  exigen una corta explicación por  mi p a r t e ,  ohl igán-  
dome á ello el decoro del Senado y aun del  mismo Gobierno,  
No opi no,  señor es ,  porque el Gobi erno debe levantarse s iem
pre á defender  á las autor i dades;  pero como es di sculpable  
cuando se t ra ta  de defender  aquellos actos que pueden defen
derse,  el gefe polít ico de Cáceres,  que obró con ar reglo  á lo 
que se le previno,  t e n d r í a ,  y con razón,  mot ivo de quejarse si 
yo no le defendi ese ,  no obstante no ser mi subordinado.

R euni da  la j un ta  general  de escrut inio de dicha provin
c i a , empezaron á escr ut ar  las actas por  la ú l t i ma  let ra del 
a l f abeto ,  y le tocó la suerte á la de Z o r i t a ;  yo no sé si seria 
por que  se creyera que  ofreciese menos i nconvenientes;  pero 
lo cierto es que  fue desechada.

Visto por el gefe político que la j u n t a  de escrutinio deci 
dió por  sí sobre la val idez ó nul idad de las actas ,  cr eyó que 
eso no estaba consignado en la ley ni en la c i rcul ar  de 5 de 
Diciembre:  consultó al Minist ro de la Gobernación de aquel la  
época sobre el sentido del  art .  10 de la ci tada c i r cu l a r ,  y sa
ber  si las juntas  de escrut inio tenían facul tad de decidir  las 
dudas sobre la val idez ó nu l i dad  de las actas ;  y el Minis t ro 
de la Gobernación de aquel la  época contestó que  resolviera en 
este pa r t ic ul ar  conforme á las leyes:  quedó la cuestión en pie 
para el gele polít icb , y motivó la segunda consul ta y la se
gunda Rea l  orden , pues di jo no sabia qué r e s ol ve r ,  y pidió 
que el Gobierno aclarase mas la duda.

Entonces fue cuando por  el Minis t ro de la Gobernación se 
le dijo que las junt as  no tenían facu l tades  sino de escrutar.  
Yo no examino si acertó ó no acer tó;  pero pues buscárnosla  
v e r d a d ,  la v e r da d  del  hecho es esa. E l  Minis t ro había hecho 
una declaración en su c i rcul ar  de 5 de Diciembre sobre la v a 
lidez ó nul idad de las elecciones,  asi pues no hay cont radic
ción en la segunda Real  orden , pues di jo que cuando se p r o
movieran d ud a s ,  las juntas  de escrutinio decidieran acerca de 
estas dudas  con a r regl o á las l ey es ;  p o r  consiguiente tampoco 
hay contradicción por parte del Minist ro,  ni motivo para  cen
surar  á la au tor id ad  polít ica de  C á c e r e s ,  por qu e  pura resol-  
ver  se fundó en tales razones, acogidas en cier to modo por  el 
Sr. Landero.

Los Sres. L an de r o  y Minis t ro de  Gracia  y  J us t ic ia  hacen 
varias  aclaraciones.

Se puso á votación el dictamen, y  quedó aprobado.

" ^ E I  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que en vista de lo nvao*
zado de la hora no se dar ia  principio á la discusión de la ley 
electoral  que estaba señal ada;  pero que habiéndose presenta, 
do varias enmiendas á la misma , se iba á proceder  á su le(S 
tura.

Se l eyeron dichas enmi endas ,  las cuales se acordó imprR 
mir  en el Diar io de las sesiones.

En seguida el Sr.  Pres idente  l evantó la de este dia á Rs 
cinco,  señalando antes la siguiente
Orden del dia para  la sesión del miércoles 29 de Abril 

de 1840.
Discusión de  la t ot a l idad del  proyect o de l ey electoral. 
Antes de abri rse la sesión se reuni r án  las secciones para 

calificar la proposición de ley presentada  por  varios Sres. Se
nadores  en la del  dia anter ior .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia  28 de A b r il•
Se abrió á la una y diez mi nut os ,  y  le ida el acta de Ir 

an ter ior  , fue aprobada.
El  Congreso quedó enterado de una comunicación del se

ñor  Pres idente  del Consejo de Minist ros,  part ic ipando que 
por  gr ave  enfermedad del Sr.  Minis t ro de la Gu e r r a  se había 
vuel to á encargar  inter inamente del  Despacho de los negocios 
el Sr.  D. F e r n a n do  Norzagara i .

A propuesta del Sr.  Pres idente  se acordó el Congreso reu
nirse en secciones después de la sesión.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Or den del dia cont inúa la discu
sión pendiente.

É l  Sr.  M O R A L E S  S A N T I S T E B A N :  Un a  de las enmien
das presentadas por  el Sr.  Perez de R i v a s ,  que es la relativa 
al ar t ículo 3 0 ,  está admit ida por  la comisión: no tengo por 
consiguiente que ocupar me de  e l l a ,  y me ceñi ré  á hablar de 
las demas.

E l  Sr. Per ez  de Ri vas  ha empezado manifestando que en 
su concepto la autorización que la comisión propone se dé al 
Gobierno no es conforme al art .  12 de la Const i tución : S. S. 
ha debido t ener  presente que lo que la comisión propone es 
un proyecto de ley (pie pasará al Sen ado ,  y necesita después 
la sanción de la Corona ; por consiguiente estos tres poderes 
concurren á la formación de la ley.

Dice S. S. que también se ha infr ingido el ar t .  100 del re
g l amento :  este previene que se discutan las leyes en su tota
l i d a d ,  y después por a r t í c u l o s : la ley de autorización,  que es 
la que la comisión presenta , va  á segui r  estos t rámites:  tiene 
un solo a r t í c u l o ,  y un  solo art ículo-  se somete á discusión: 
asi que  tanto la Const i tución como el reglamento están ob
servados.

Dijo el Sr.  I ñ i g o ,  y repi t i ó después el Sr .  Per ez  de Ri
vas,  que  la misma razón que  y o  habia anunciado de estar los 
part idos enconados era la que les movía á no c ree r  oportuno 
el momento de presentar  esta nueva ley ; pues  esta misma ra
zón es la que á mí me ha hecho adopt ar  el dictámen de la co
misión;  en efecto,  cuando los part idos se desmandan, ¿no ne
cesitan mas que nunca el freno saludabl e de las leyes; Cuan
do el fuego está en toda su fuerza , ¿no debe ret irarse el com
bus t ib l e?  Pues  esto es lo que hace la nueva ley ; la nueva ley 
se opone á la ley anárquica ,  en concepto de la comisión, que 
ahora r ige en la materia.

Repi t i ó también el Sr.  I ñi go las palabras  del Sr. Olana 
cuando dijo ' ' d e j e m o s , s e ñ or es , á ese país (hablaba de las 
provincias Vascongadas^ quieto y pacífico con esas leyes que 
han hecho su felicidad. '”  Señor es ,  ¿ y  á la ley de Febrero 
de 1823 se pueden apl icar  estas pa labr as ? ¿ H a  hecho por 
ve nt ur a  nuestra f e l i c i dad?

Dijo S. S. que no habia sido contestada una razón del se
ñ or  Oiózaga,  fundada en que si el principio del nombramien
to de los alcaldes por el Gobierno era cierto,  debía extender
se á toda la nación : no me acuerdo si a l gún compañero de 
comisión ha contestado á esto;  pero y o lo haré :  ¿saben los se
ñores  Iñigo y Oiózaga por q ué  la comisión no ha creído con
veniente e x t e nd e r  esta facul tad á todos los pueblos de la Pe
nínsula ? P o r q u e  no se deja gu i a r  c ie r t ament e por  principios 
abstractos;  la comisión qu ie re  q u i t a r  lodos los obstáculos que 
pue dan i mpedi r  la acción del  Go bi er no;  pero no desea quitar 
un obstáculo donde no le hay : el que guia un carro aparta 
una piedra g r ande  que  pue de  v o l c ar l o ,  pero pasa por encima 
de las pequeñas  que no pueden impedi r  su movimiento.

Dice el Sr.  Per ez  de Rivas  que siendo de interés público 
el nombramiento de con ce ja l es , el ayunt ami ent o debe inter
ve ni r  en la formación de las listas electorales ; S. S. tiene 
r azó n:  según el mismo proyecto interviene en esta opera
ci ón;  pero interviene de una maner a conforme á los principios 
adminis t ra t ivos:  con efecto,  los cuerpos  municipales  tienen tres 
clases de  a t r i buc ione s ;  de l iberat ivas ,  [consultivas y ejecuti
vas :  la pa r t e  de las de l i ber at iva s  y  consul t ivas necesita con
s e j o , discusión ; la de las e jecut ivas  necesita unidad de ac
ción , y  por  eso se da á una sola persona.

P o r  consiguiente esta enmienda no se puede adoptar sin 
ponerse la comisión en contradicción con sus propios princi
pios y  con una de las bases de la ley.

Pr eg u nt ad o  el C o n g r e s o ,  no fue tomada en consideración.
Se l eyer on las enmiendas  del  Sr .  Alonso (D. Mi l lan) ,  que 

son como s i g u e :
1* Á l  art .  38.  P i d o  al Congreso que este ar t ículo se pon

ga en esta f o r ma ;  " E l  R e y ,  previo el oportuno expediente  
que formará  el gefe pol í t ico oyendo á la diputación provin
cial ó á la comisión d e  la misma,  si aq ue l l a  no estu viere  re* 
u n i d a , ”  cont inuando como en el proyecto 6fc.

2? Al  art .  75.  Q u e  se s upr i ma n las palabras  " e n  los ca
sos graves  ó en los que  las leyes exigieren,”  ,

3* A l  ar t .  99.  Q u e  se ponga en estos términos:  " p o  ra 
incluirse en el presupuesto municipal  una  part ida propoicio 
nada para  gastos imprevi st os ,  de la que dispondrá el alca * 
prévio el correspondi ent e acuer do de los a y u n t a m i e n t o s ,  y 
de q u e  se hará mención especial en la cuenta  general . ’

4? Al  art .  113. Q u e  se s upr ima  todo este art iculo P ^  
molesto y  compl icado para los ayuntamientos  ac tua l es , y 
t ér i l  en sus resul tados.



El Sr. A L O N S O  (D. Millan^): Antes ele molestar al C o n 
greso desearía saber si la comisión está conforme en ad m itir  
estas enmiendas.

£1 Sr. barón de B IG U E Z A L :  La comisión no ha lla  i n 
conveniente en adm it ir  una de e l la s ;  en cuanto á las demas 
explicará sus ideas cuando l legue el caso de hablar.

El Sr. A L O N S O  (D. M il ian )  pasa á manifestar las razo
nes' en que se íunda  para presentar  su enmienda p r im era  : dice 
que se debe consultar á las diputaciones provinciales  sobre ne
gocio de tanta importancia como es la disolución de un ay u n ta 
miento, porque estos, puesto que 110 son oidos al formarse el 
expediente por el ge fe po lít ico ,  necesitan una g a ra n t ía :  que  
es necesario no pe rd e r  de vista el efecto moral que causa la 
disolución de un ay u n tam ien to ,  porque el publico juzga por 
jos hechos. P o r  ú l t im o pide al Sr. P res iden te  que  se vote la 
enmienda por partes.

El Sr. P R E S I D E N T E  dice que el a r t ícu lo  de la reform a 
del reglamento que t ra tab a  de las enmiendas no autorizaba 
para votarlas por p a r te s ,  por lo que no podia acceder á los 
deseos del Sr. Alonso.

El Sr. A L O N S O  dice que constando su enm ienda de cua
tro partes distintas, ó mas bien siendo cuatro enmiendas, esta
ba convencido de que debian votarse cada una separadam ente,  
como se habia hecho con las del Sr. Aillon.

El Sr. P R E S I D E i N T E  contesta que el Sr.  Aillon tuvo  la 
previsión de presenta r  sus enmiendas separadas; pero las de 
los que como el Sr. Alonso han tenido por conveniente p re 
sentarlas en co njunto ,  en conjunto se han votado.

A petición del Sr. Iñ igo  se lee el art .  149 del reglamento . 
El Sr. P R E S I D E N T E  dice que este a r t ícu lo  solo p rev ie 

ne que se vote por partes un proyecto  ó un a r t ícu lo  ; pero no 
una enmienda: S. S. p regu n ta  en seguida al orador  si ha con
cluido.

El Sr. A L O N S O  (D. M il lan )  pasa á apoyar  las demas en
miendas; manifiesta que  es hasta r id ículo  que un a y u n tam ien 
to 110 pueda disponer de sus intereses para  gastos imprevistos 
cuando son en cosas pequeñas, y concluye diciendo que el ú l 
timo artículo es una muestra  de desconfianza para los ay un ta
mientos, por lo que  desea que la comisión le suprim a, asi como 
que admita por las razones que ha expuesto las demas en
miendas que ha tenido el honor de presentar.

El Sr. barón de B I G U E Z A L  contesta á las observaciones 
del Sr. Alonso que no es posible que siendo el gefe polít ico 
responsable, cometiese injusticias en la formación del expedien
te para la disolución de un a y u n ta m ie n to : que  la ley de d i
putaciones todavía  no se ha d iscu tid o ,  y es necesario ten e r  
cuidado de no da r  atribuciones que  luego podrían  estar  en 
contradicción con |aqueila.

Que en la segunda enmienda del Sr. Alonso no encuen tra  
la comisión ninguna im po rtanc ia ;  pero que no t iene inconve
niente en adm itir  la te rcera .

Y por ú l t im o ,  que la cuar ta  no es adm isib le ;  que lejos de 
creer la comisión una muestra de desconfianza para con los 
ayuntamientos ac tu a le s ,  la creia al co n tra r io  una  p ru eb a  de 
confianza ; pues que es confiar en ellos d e c i r ,  como dice el a r 
ticulo 115 ,  que se organicen según la nueva  ley, y  que es 
necesario ademas ev i ta r  la complicación en las nuevas e leccio
nes, pues habria  muchas operaciones simultáneas.

Puestas á votación las enm iendas,  el Congreso las tomó 
en consideración en votación nominal por 63 votos contra  61 .

Se leyó la del Sr. Arce á los artícu los 21 y 4 5 ,  reduc ida  
a que se diga que en todos los pueblos la elección de alcaldes 
$e hará en propuesta en terna de los e lec tores ,  nom brando el 
Gobierno los que hayan de ob tener  aquel ca rgo;  y que  al a r 
ticulo 31 se admita también como enmienda que el a lca lde  no 
pueda ex ig ir  m ultas  que  pasen de 100  rs. sin acuerdo  del 
ayuntamiento.

El Sr. A R C E :  Desearía saber si la comisión admite ó no 
esta enmienda.

El Sr. COBO D E  L A  T O R R E :  L a pr im era  p a r te  110 
cree la comisión oportuno  ad op tar la  ; pero la segunda la p re 
sentará de o tra  m anera  , poniendo el máxim um  y el m í 
nimum.

El Sr. A R C E : La circunstancia  de estar de espaldas á n u es 
tra tribuna nos impidió oir su breve  discurso.

Contestado por el Sr. Cobo de la T o r r e ,  no fue tom ada 
en consideración la pr im era  pa rte  de la enmienda.

Se leyó la enmienda del Sr. Franco.  S. S. manifestó q u e  
no variaba en lo mas mínimo el a r t ícu lo  á que se re f ie re ,  y 
evitaba mil d isp u ta s ,  contestaciones y dudas que  ponen en 
conflicto los vecinos y las autoridades.

El Sr, barón de B I G U E Z A L  dijo  que la  comisión tenia 
el sentimiento de no pod er  ad m it i r  la enm ienda , y  su au to r  
la retiró en seguida.

Se hizo segunda lectura de la  siguiente enmienda del se
ñor Cortina.

Caso dev concederse la autorización ped ida, lo cual será 
siempre contra mi opin ión , se entenderá con las m odificacio- 

. nes siguientes:
Que el cargo de síndico ha de durar dos años , como 

de regidor; y  que tanto ios que desempeñen estos, como los 
de alcalde y tenientes de a lca ld e , podrán ser reelegidos siem
pre que reúnan dos tercios de los votos que se hayan emitido.

Conforme á estas dos bases se redactará el art. 6? del 
proyecto.

2* Q Ue se au torice al  a lca lde  para  n o m b r a r ,  cuando lo 
necesite , su secretario  p a r t i c u la r  ; y que tanto la declarac iou 
de la necesidad que haya de n o m b ra r lo ,  como la designación 
del sueldo que haya de d is f ru ta r ,  sean de la competencia del 
j u n t a m i e n t o , a rreg lándose  en este sentido el art .  8?

Que se fije la inteligencia de la palabra vecindad, á 
n de eyitar dudas, como se crea ju sto , redactándose en su 

c°nsecuencia como corresponda al art. 10 del proyecto, 
í* Qlie entre los artículos 15 y 1 6 ,  nuevam ente presen- 
os Por la comisión , se coloque uno en que se consigue el 

Pasamiento del 11 anterior, agregándoseles estas ó seuiejan- 
lu* ^^]a^ras: w donde por fuero ó costumbre tenga esto

Que en lu g a r  de l art .  17 nuevo  se sus t i tuya  el si
miente: "T o dos  los electoras que  no esten com prendidos en 
U fia*105 ôs casos de l ° s ar t ícu los  19 y 2 0 ,  son elegibles.”  j . Que el aiq # £0 nuevo se redacté  a s i : " N o  puede ser 
n(ividuo de ayun tam ien to  el que tenga alguno de los im pe-  
 ̂dnentos s iguientes: 1? Ser  d e u d o r  á la Hacienda pública ó 

°s tondos de propios y  a rb i tr ios  como segundo co n t r ib u -  
jea te;  2 ? Ser a r ren d a ta r io  d$ los abastos de los pueblos ó su

fiador: 3? Ser a rrend a ta r io  de los propios ó a rbitr ios  ó su fia** 
d o r ,  siempre que su patrimonio no exceda del t r ip le  va lo r  
de  la obligación ó fianza.”

7? En el art. 22 moderno se dirá en vez de " e l  a lca l
de” " e l  ayun tam ien to .”

8? El art.  24 se redactará  asi: " L a s  reclamaciones se d i 
rigirán al ay u n tam ien to ,  quien  las decidirá  en el termino de 
15 dias.”

9* El art.  25 se redaclará  asi: "Lo s  que no se conforma
ren con esta decisión podrán acudir  en el térm ino de 10 dias 
á la diputación p ro v in c ia l ,  quien decidirá  definitivamente 
hasta el 25 de O c tu b re ,  previo informe de los ayu n tam ien 
tos respectivos.”

10. Se redactará  el a r t .  27 : "Señ a lan do  la hora á que se 
debe empezar y acabar la vo tac ión ,  y un tipo fijo para  la d i 
visión del termino municipal en distritos electorales.”

11. Al ar t .  30 nuevo después de la pa labra  "can d ida 
tos” , se agregarán las s iguientes:  " p u d ie n do  hacerlo otro elec
tor  por el que 110 supiese escribir .”

12. E l  art. 40 se redactará  como está hasta las palabras
"se  susciten” , y seguirá asi: " l a  j u n ta ,  si anulase algún acta, 
expresará  en la suya las causas ó motivos que para ello haya 
ten ido ,  é insertará los documentos en que pueda haberse fun
dado .”

13. Se ag regará  al art .  41 :  " e n  el mismo termino debe
rán a legarse por los que hayan resultado designados para com
poner el ayuntam iento  las excepciones que crean tener para 
110 tom ar posesión de los cargos respectivos.”

14. E l  art.  42 como está hasta las pa labras " s e  hic ieren” ,
y  segu irá :  " y  pasadas á la diputación p ro v in c ia l ,  esta dec i
dirá en todos casos, previos informes de los ayuntamientos 
respec tivos ,  sin u l te r io r  recurso antes del 25 de Diciembre.”

E l  acta original y las de los distritos e lectorales se depo
sitarán en el archivo de los ayuntamientos.

15. Se im prim irá  la pr im era  parte del párrefo 5? del a r 
tícu lo 45 hasta las palabras " m a y o r  edad .”

16. Se suprim irá  la p r im era  parte  del art .  47 hasta la pa 
lab ra  "n o m b ra d o s .”

17. Al fin del ar t .  55 se agregarán estas p a lab ra s :  " p r e 
supuestos y cuentas.

18. Se suprim irá  el a r t .  57.
19. El 58 se redactará  asi: ”  E l  R ey ,  p rév io  el oportuno 

expedien te  que formará el gefe po lí t ico ,  podrá suspender á 
un ayuntam iento  ó alguno ó algunos de sus concejales , p a 
sándose en seguida noticia de los hechos ai tr ibuna l  com pe
tente pa ra  que proceda con a rreg lo  á derecho en la a v e r ig u a 
ción y castigo de los que resu lten  culpables.”

20. E l  59 se redactará  a s i : "S i por resultado del proceso 
fueran  privados de sus cargos los individuos todos del ay un
tam ien to ,  se p rocederá  á  nueva  e lecc ión ,  en la que solo to
marán parte  ios electores calificados en la ú l t im a general.  No 
podrán ser nom brados por esta vez ni en la  elección inmedia
ta general los individuos del ayuntam iento  pasado.”

21. E l  60 se redactará  asi: " E n  el in te rva lo  que  medie 
desde que ocurra  la suspensión de un ayuntam iento  hasta su 
reposición , ó en el caso de privación hasta la nueva  elección, 
serán llamados como interinos los suplentes por su o rd e n ;  y 
lo mismo sucederá  d u ran te  la suspensión de a lguno ó algunos 
dél a y u n t a m i e n t o  q u e  en la  ac tual idad  hubiese.”

22. El t í tu lo  8.° en que se t r a ta  de las atribuciones de 
los ayuntam ientos se acom odará á las bases siguientes:

P r im era . "L o s  ayuntam ientos nombrarán bajo su respon
sab il idad  y  separarán á su a rb i t r io  todos los empleados que 
se pagan de los fondos del co m ú n ,  entendiéndose con su je 
ción á las leyes y reglamentos los nombramientos de los fa 
cu lta tivos de m edicina ,  cirugía y  farm acia ,  ve te r ina r ia  y  de  
los profesores para cu alqu ie ra  enseñanza.”

Segunda.  " L o s  ayuntam ientos  administrarán los fondos y  
fincas comunes de los p ueb los ,  quedando sus determinaciones 
sujetas  á la revisión de la d iputación provincial si hubiese 
que jas  contra e l lo s ,  y  debiendo preceder la aprobación de 
esta para los presupuestos y cu en tas ,  enagenaciones, c re a 
c ión , supresión , reforma y sustitución de a rb i t r io s ,  r e p a r t i 
mientos ó derechos m un ic ip a les , y modo de su recaudación, 
daciones á censo y  sus redenciones, creación ó supresión de 
establecimientos municipales de necesidad ó u t i l id a d ,  y p r in 
c ip iar  cu a lqu ie r  pleito á nom bre de la co m unidad ,  á no ser  
que  la u rgencia  de esto últ imo no permita ninguna dilación, 
en cuyo caso podrán em prenderlo  sin perjuicio de ped ir  la 
autorización co rrespondiente pa ra  continuarlo. Lo mismo su
cederá cuando el ay un tam ien to  sea demandado.”

Tercera. «Los ayuntam ientos de liberan  sobre t*l d is f ru te  
de los pastos, aguas y  demas usos y  aprovechamientos comunes 
en donde no haya un régimen especial autorizado debidam ente 
sobre el p la n t ío ,  cuidado y  aprovechamiento de los montes y  
bosques del com ún; sobre la construcción y separación de ios 
caminos, v e re d a s ,  puentes  y pontones vecinales y  trasversa
les; sobre la repartic ión de granos de los pósitos y fomento de 
estos establecimientos; sobre la formación de las ordenanzas  
m un ic ipa les ;  sobre el establecim iento ,  supresión ó traslación 
de 'fer ias  y m e ic id o s ,  y  sobre la policía u rbana y  ru ra l .  Las 
determinaciones sobre todo esto quedan  sujetas á la revisión 
del gefe político si hubiese quejas contra e llas;  pero  deberán  
o b tener  previam ente su aprobación para hacer cu a lqu ie ra  a l 
teración en el disfru te de pastos y a g u a s , en los cam inos, v e 
redas , puentes y pontones vecinales y t r a sv e rsa le s ,  ó en las 
ferias  y m ercados ,  y  p a ra  formación de ordenanzas munici
pales.”

23. Los a r t ícu los  6 4 ,  6 5 ,  66 y  67 quedarán como están; 
y en  el 68 se supr im irán  las pa labras  s iguientes: " d e l ib e ra r  
sobre otros asuntos que los comprendidos en la presente ley ;” 
y después de la pa lab ra  "suspensión” seguirá a s i : " y  demas 
que  co rre sp o n d a , con a rreg lo  á de recho .”

24. E n  el párrafo  1? del ar t .  69 se suprim irán  las si
guientes pa lab ras :  ” Cuando tengan legalmente el ca rác ter  de 
ejecu torias .”

25. E n  el s e g u n d o , en lu g a r  de "conocimiento”  se dirá 
ac ue rdo .”

26. Se supr im irán  del pá rrafo  12 hasta las pa labras  " n o m 
b ra m ie n to ,”  y se dirá: " su spenderá  todos los empleados paga
dos de los fondos del com ún; dando cuenta al ayuntam ien to  
p a ra  que  decida lo conveniente .”

27. E n  el a r t .  75 después de "ag rav iados”  se d i r á :  " p o r  
las decisiones de los alcaldes en n e g o c io s  gubernativos  p o 
d r á  efe.”

28.  E u  el art. 8? se dirá en vez de "a lca ld e  «Sfc.”  " a y u n 

tamiento formará anualm ente e! presupuesto, lo d iscuti
rá c.”

29. Se supr im irá  la diferencia de gastos obligatorios y v o -  
luntarios que  se hace en los ar t ícu los  90 y 91.

30. Se su primirá la diferencia de los ingresos en o rd in a 
rios y ex traord inarios  que se hace en los artícu los 93 y 94.

31. E n  el art. 9 5 ,  después de " a y u n tam ie n to ”  se dirá: 
pasara á la aprobación de la dipu tación provincia l .”
32. E l  97 se redactará  asi: " L a  diputación no podrá  au

mentar ni disminuir las cantidades presupuestas sin oir  á los 
ay untam ientos ,  para lo cual se asociarán á ellos los suplentes  
que en la elección resultasen nom brados.”

33. E n  el art. 101, después de las pa lab ras  "  hicese”  se 
le e rá :  " en  otra forma.”

oí .  E n el 1 0 2 , después de " im puesto”  se d i r á :  " los  su* 
p l e n t e s , ”  y seguirá lo mismo £fe.

35. E n  el 103 ,  después de " a y u n ta m ie n to ”  se d i r á :  " y  
s u p le n te s , ”  como queda Sfe.

36. E n  los artículos 104 , 107 y 108 se susti tuirá  "d i* ,  
putacion p rov incia l”  á las pa labras  "gefe  político.”

37. Se suprim irá el art. 109.
38.  E n  el 111 se supr im irán  las pa labras  " q u e  no esten 

conformes con esta ley .”
E l  Sr. C O R T I N A :  Señores ,  á medida que mas se avanza 

en esta discusión , mas me convenzo de la ex acti tud  y v e rd ad  
de lo que dije aqui pocos dias h á , y que por cierto dió lu 
gar  á una escena bastante bullic iosa, y que yo sentí sobre
m a n e ra ,  a sab e r :  que  el sistema porque se habia en trado  en 
esta discusión era  anóm alo ,  era vicioso, era ilegal , era ab 
surdo, y daria  luga r  á compromisos y complicaciones, de que 
que yo ciertamente no hallo cómo podamos salir. Diez y ocho 
dias llevamos con hoy , señores ,  de discusión sobre los a y u n 
tam ientos,  y en todos ellos lo que hemos hecho ó a d e lan tad a  
se en cuen tra  reducido á haberse tomado en consideración a l
gunas enm iendas;  una de importancia , las demas casi en te ra 
mente insignificantes; habiéndose em peorado por algunas de  
ellas los artícu los á que se refieren. Esto hace pa lpable  q u e  
la única m anera de decidir  esta m ateria con el acierto qu e  
es de desear hub iera  sido discutir  eí proyecto de ley a r t í 
culo por a r t ícu lo  y pues asi hubiera  gua rd ado  la consonancia 
que en tre  si necesitan tener todos sus e x trem o s ,  y  que es im
posible conseguir por el método que hemos adoptado.

Y o ,  señores ,  he recorr ido  el preám bulo  del proyecto d e l  
Gobierno* y no he encontrado una sola razón que pueda ju s 
tificar esta m anera  que se ha adoptado por é l , y  lo poco q u e  
sobre esto ha dicho eu la discusión me han confirmado ma» 
en mi idea.

L a  p r im era  enmienda que he presentado es re fe ren te  a l  
a r t .  6? del proyecto.

Dos cosas me han afectado en este art ícu lo  que las c rea  
en contradicción con los buenos princip ios :  la p rim era e í  
que  el cargo de síndico haya de d u r a r  un solo añ o ,  siendo 
asi que el de reg ido r  ha de d u r a r  dos. Yo me he p re g u n ta d a  
muchas veces: ¿ p o r  qué esta d ife ren c ia?  Y no he podido a l 
canzar una  razón en que pueda fu n d a rse ;  y como por e l  
con tra rio  por  la práctica que tengo de  ayun tam ien tos ,  pneri 
he pertenecido á ellos y también á diputaciones provinciales, 
sé de un  modo indu dab le  que el cargo de síndico es de mas 
difícil ap rend iza je  que el de r e g id o r ; esto, que es una v e rd a d  
ev idente  que no ha m enester  d em o s trac ión , parece que ex ig ía  
que se diese al cargo de síndico la misma duración por l a  
menos que  al de regidor.  Pero  puesto que  sobre este p un ta  
está conforme la com isión, según noticias , excuso molestar a l  
Congreso sohre ello .

E l  otro  ex trem o  del a r t ícu lo  que me ha parecido co n tra r ia  
con los mismos principios es la prohib ición que se hace de qua  
puedan ser reelegidos los individuos del ay un tam ien to ;  y t a n 
to mas me ha llam ado la atención , cuanto que habiendo q u e
rido exam inar las discusiones anteriores de ayuntam ientos, h a  
encontrado que el Sr. Calderón  C o l lan te s ,  M inis tro  de 1% 
Gobernación que ha presentado este p royec to ,  hizo una opo
sición decidida á igual disposición que  contenia el p royec ta  
an te r io r ;  y no contento con haberlo atacado con todas sus fu e r 
zas, form uló  una enmienda y  propuso que pud ieran  ser r e e le 
gidos los indiv iduos  de los ayuntamientos. Y no es posible* 
fuera o tra  cosa; pues la legislación an tigua de E spaña en esta, 
p a rte  es inaplicab le en el dia, porque no existen las circunstan
cias ,  razones y motivos que la promovieron. P orque  entonces, 
estando reduc ido  el colegio elec tora l  á un cortísimo n u m ero  
de personas, ó por mejor decir ,  nom brándose unos ayuntam ien
tos por o t ro s ,  se establecieron los huecos y el parentesco pa ra  
e v i ta r  que fueran reelegidos los concejales en el ano inme
d ia to ,  y para  que  fueran  nom brados los parientes de los que  
de jaban  de serlo ; impidiendo por  este medio el monopolio que  
podia hacerse nombrándose unos á otros. Este es el o r íg e a  
de semejante disposición: asi se expresa en las leyes recopila
das que hablan de esta m a te r ia ,  en cuyo preám bulo  se ha l la  
esta razón.

Yo creo que  en el dia no estamos en ese caso,; las circuns
tancias han variado; el cuerpo electoral no es el mismo, y pofr 
consiguiente faltando la causa debe cesar el electo.

¿ P o r  qué se ha de p r iv a r  que un indiv iduo del a y u n ta 
miento que se sacrifica por el bien del pueblo reciba la r e 
compensa única  que el pueblo puede d a r l e ,  manifestándole 
la confianza que en él tiene por lo muy satisfecho que esta de 
sus servicios, y lo m uy  reconocido que se halla de e l lo s?  
¿C óm o se incurre  en la inconsecuencia d e  no en con tra r  d e 
fecto para que los Diputados provinciales sean ree leg id o s , su
poniéndolo en los concejales ?

En los proyectos de ley que se presentan sobre d ip u tac io 
nes provinciales  y elección de Diputados a Cortes , lejos de  
prohib irse  la reelección, esta consignada como un principio. 
¿ Y si los autores de esos p royectos ,  que bien se conoce que  
no es uno solo , no han creído que los Diputados provinciales  
deben d e ja r  de ser ree legidos ,  ¿ por que no lo ha de ser con 
mucha mas razón un indiv iduo de ay un tam ien to?  P orqu e  los 
ay untamientos ad m in is t ra n , se d ice ,  como si por el proyecto 
no administrasen los d ipu tados  provinciales. ¿ E s  cierto que 
los individuos del ayuntam iento  administran según esta lev? 
N o ,  de ninguna m a n e r a ; solo el a lca lde  administra .

H é  aqui algunas de las razones q u e  me han movido á 
p resen ta r  mi prim era enmienda.

S í ñ o res ,  antes de pasar  adelan te  me es indispensable so
l ic i ta r  de la bondad del Congreso que  se decida una cuestión 
que  se ha suscitado aqui hoy, resolviéndose d e  una m a nera



qué yo  Respetó óótúó debó,  pero qué me hace indispensable j 
p « d i r explicaciones.

Animado yo del deseó de no molestar al Congreso mas de 
lo que desí»facindamente está,  he creido precisó, he creído 
p;iLi remediar  lo que lie considerado defectuoso en la lev, 
■presentar 58 enmiendas como una sola* si bien numeradas 
¿odas ellas y  separadas entre sí , pues se dir igen á objetos di-  
versos.

Si vo hubiese sabido qúe como tódas las enmiendas se iba 
n dt ciííir sobre ellas juntamente sin hacer la debida dist in
ción,  hubiera presentado 58 papeles con 08 enmiendas,  y  h u 
biera pronunciado 58 discursos molestando al Congreso 38 
dias. Pero y'ó no quiero esto 110 quiero perder  el t iempo; 
(leseo que se haga una buena ley de ay untamientos , y para 
t i lo  he piópuesto lo que hie ha parecido conveniente.

Con este objetó reuní todas las enmiendas en tina, y me he 
propuesto hablar  una sola Vez.; pero para que Vo hable una 
Sóla vez es indispensable que se voleó con separación las en 
miendas,  porque de otro modo resul tar ía una coriíusiou de 
las muchas que ocurren en la discusión , y que yo no acierto 
ü explicar.

Él  orador  continuó sosteniendo que era imposible que se 
vbtasen á la vez todas las enmiendas ,  porque conteniendo 
puntos diversos y enteramente inconexos, tenían que verse los 
Diputados en la precisión de aprobar  aquel lo eú que no con
viniesen , ó desechar lo que en sti opinión era opórtuno.

El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que la mesa habia segui
do hasta el día observando estrictamente el reglamento,  y que 
al poner á votación todas las enmiendas que los Sres. Dipu
tados hablan presentado reunidas se habia arreglado á ó!, pues 
<*1 uit. 149 dice que si algún Diputado lo pide , y el Congreso 
Jo r esuelve ,  podrá votarse por partes un dictamen, un a r t í cu 
lo ó un proyecto,  y 110 hace mención alguna de las enmiendas.

Se le; ó la siguiente proposición:
^'Pido que se declare que las enmiendas inconexas entre  

sí se voten separadamente.^
El Sr. SA NC HO  (su autor ) :  Señores ,  estamos disputando 

una cosa que nú tiene la menor duda , pues es p re t ende r  Un 
imposible querer  que se voten todas las enmiendas reunidas.

Se han presentado por un Sr. Diputado 58 enmiendas;  pero 
préscindo de que sean tantas:  supongo que sean Solamente dos, 
y que contengan como sucede comunmente objetos diversos, 
d Minios entre sí, enteramente inconexos, por ejemplo la elec- 
c r.n de los alcaldes y las atr ibuciones del procurador  síndico. 
Ltegunlo yo ahora ¿‘ cómo voto esto reunido? Pues para ev i 
t ar  esta dificultad se puso el ar t ículo del reglamento que 
previene que puede vetarse por partes.  ¿ Q u e  derecho hay ni 
que justicia en los principios par lamentarios  para que se me 
1 aga v otar  que sí ó que no, aprobando u n í  cosa que  debo r e 
p ro b a r ,  ó reprobando una cosa que debo aprobar  ?

Yo pido que no se nos ponga en un estado imposible,  co
rno lo Seria el que  se nos obligase á votar  una Cósa que 110 po
demos votar.  Asi pues yo suplico al Sr. Pres idente  que evite 
•e~ta'dificultad ; en su mano está hacer lo,  pues tiene facul tad 
para fijar las cuestiones,  y esta facul tad consiste en poner a 
Ion Diputados lo que han de votar.  Yo se que respetan tanto 
el reglamento , qué aun en el uso de sus atr ibuciones es lo mas 
comedido que puede darse ; debo hacer justicia al modo rec
to é  i 'mparcial con que procede:  esto lo reconocen los Diput a
dos de todos los colores ,  porque todos tenemos convicción.

Pór lo tanto suplico al Congreso apruebe mi proposición, 
para que podamos proceder  con el orden y sabiduría que co r 
responde á legisladores.

Puesta á votación la proposición , fue aprobada.
Él Sr. P R E S I D E N T E :  Decidido este pun tó ,  el Sr.  Co r 

tina sigue en él uso dé la palabra para apoyar  sirs enmiendas.
El Sr.  C O R T I N A  dio gracias al Congreso por el acuerdo 

que-Acababa de t om ar ,  y continuó apoyando sus enmiendas.
AceVca de  la Sí  manifestó que habia creído conveniente 

presentar la para que de una vez se fije quienes se consideran 
como vecinos ,  núes en unos pueblos se necesita para adqui 
r i r  vecindad habitar  en ellos 10 años consecutivos; en otros 
presentarse á la autor idad y dar  caución de que vivi rán en 
ellos ésos 10 a ñ o s ; en otros adqui r i r  propi edades ,  y por ú l 
timo en otros se goza de ese derecho en el momento de tener  
casa abierta.  Dando lugar  esta diversidad de costumbres á una 
anomal ía que debe evitarse en esta ley.

Fd Sr. P R E S I D E N T E  dijo que habiendo pasado las horas 
de reglamento,  se iba á consultar  al Congreso si se prorogaria 
Ja sesión,  a pesar de haber  antes resuci to reunirse por sec
ciones.

Pregunt ado si se prorogaba la sesión , se acordó que no.
Sé leyó el dictamen de la comisión nombrada para exa 

minar  él proyecto de ley sobre servicio de bagajes,  presenta
do por el Sr. A'onso (D. Mil lan.)

fad Sr .  P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana.  Dic
tamen de la comisión encargada de darle súbre la proposi
ción deí Sr.  Séoane para acusar al Sr.  conde de Toreno.  E n 
miendas al proyecto dé ley de ayuntamientos del  Sr.  Cortina,  
Perpiñá  y otros. Se levanta la sesión.

E ra n  las cinco dadas.

MADRID 28 DE ABRIL.

SESION DÉ HOY.

El  Senado sé h a ocupado en discutir él proyectó dé ley 
presentado por el Sr. Carrasco para la indemnización de los 
par t ícipes legos del  diezmo,  el cual no se tomó en considera
ción,  no obstante las razones emitidas por su autor  para apo
yarle.

Se entró en la orden del dia , poniéndose a discusión el 
dictamen de la comisión de Actas acerca de las de Cáceres,  
en que el Sr.  Landero  se propuso demost rar  los vicios de 
que  adolécian las elecciones de esta provincia;  y  después dé 
no l igero debate fue aprobado el dic t amen,  suspendiéndose 
en t r a r  en la discusión del proyecto de ley electoral  por  lo 
avanzado de la hora.

E n  el Congreso de Sres. Diputados después de aprobada 
el acta contestó el Sr. Morales  Santisteban al discurso pro
nunciado ayer  por  el Sr.  Perez de Rivas en apoyo de su en 
mienda , que  después de lo cual fue desechada.

Leyóse la del Sr. Alonso (D. M illan), que fue apoyada

por S* \S.; suscitóse tin breve debate sobre si sé h*hia de votar 
ó no por partes. Decidiéndose por fin que la votación fuese en 
una sola vez ,  fue tomada en consideración.

A continuación se leyó la enmienda del Sr. Arce ,  (pie fue 
desechada,  ret i rando el Sr.  Franco la que habia presentado.

Puesta á discusión la del Sr. Co r t ina,  que contenia 08 
par t es ,  insistió este en la imposibil idad que habla de que se 
votasen reunidas todas las enmiendas conteniendo objetos in
conexos,  pues habrían los Diputados de votar  á la vez puntos 
en que opinaban de opuesta manera.

El Sr.  Sancho presentó una proposición sobre este asunto,  
que fue aprobada , decidiéndose que se votasen separadas 
aquellas enmiendas que contuviesen objetos inconexos.

Continuó el Sr .  Cortina apoyando sus enmiendas ,  y quedó 
con la pa labra  para mañana ,  pues debía el Congreso r eun i r 
se en secciones concluida la sesión.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de G u a d a la ja ra .

Debiendo contratarse 250 acémilas de carga para  el se r 
vicio del cuerpo de operaciones al mando del Sr .  mariscal  
de campo D. Manuel  de la Concha,  en el termino de 15 dias, 
contados desde el en (pie se publ ique en la Gaceta de la co r 
te , se hace saber á los que quieran interesarse en el á fin (le 
que se presenten en la secretaría de la diputación provincial  
de Guada l a j a r a ,  en donde Se halla el pliego de condiciones 
bajo el que se admit i rán las proposiciones que convengan á la 
misma para el indicado servicio. Guadala j ara  24 de Abril  
de 1840.= E 1  pres idente ,  Patr icio de la Escosura.===Poracuer
do de S. E . , Casimiro López Chavarr i .

M useo nacional de ciencias n a tu ra le s .

E l  lunes 4 de Mayo  próximo empezarán las lecciones de 
botánica general  á las cinco de la t a r de ,  y cont inuarán los 
lunes ,  miércoles y viernes.

Los que gusten mat r icularse podrán hacer lo en los 15 
primeros dias. ^ _________

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

C otización de l 28 á las tr e s  de la  tarden

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro al 5 por  1 0 0 ,  00.
Tí tu los  al por t ador  del 5 por 100 ,  29£ con cupones al  

contado:  29A, nueve dieziseisavos, , quince dieziseisavos,
50 ,  2 9 | ,  trece dieziseisavos, 50 un dieziseisaVo y 29 sie
te dieziseisavos á v. f. ó vol. :  5 0 5 0 ;  5 1 ,  30 f ,
2 9 !  , 5 0 f  , 29 ^ ,  nueve diezisesavos, 50£ y 30£  idém á pr ima
de - | ,  siete dieziseisavos, cinco dieziseisavos,  f  y  *• por
100 con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por  100 ,  00.
Tí t ulos  ai po r t ador  del 4 por  100 ,  24 á 50 d. f. o Vol. 

á prima de por  100 con cupones.
Vales  Reales  no consolidados,  1 5 | a l  contado.
Deuda  negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Deuda sin Í nt eres ,  9 á 00 d. f. ó vól.
Acciones del  banco español de S. F e rn a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Londre s ,  á 90 d i as ,  38L din. Coruña ,  l £  din. d.
Paris , 16-7.  G ra na d a ,  l f  id.

Má laga ,  F din. id. 
Santander  A b.

A l i cant e ,  •§• papel  d. Sant i ago,  1 din. d.
Barcelona , á ps. fs., F din, id. Sevi l la ,  par  á F id.
Bilbao,  par  á i  id. Va lenc i a ,  par  á F b .
Cádiz,  F id. Zaragoza ,  par.

Descuento de l e t r as ,  á 6 po r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E N  vir tud de providencia  del Excmo.  Sr.  capi tán general  
de Casti l la la N u e v a ,  se c i t a ,  l lama y emplaza á to

das las pertouas que se crean con a lgún derecho como acree 
dores hipotecarios á una casa sita en esta corte y su calle dé 
S. An tó n ,  núm. 6 nuevo ,  15 y 4 ant iguos,  manz. 5 1 0 ,  para 
que le deduzcan en dicho j uzgado,  si tuado en el Post igo de 
S. M a r t i n ,  núm.  7, piso bajo , dentro del termino de 30 dias 
que se les concede,  con apercibimiento de parar les  en otro 
caso ei perjuicio que haya lugar .

S U B A S T A S .

L A dirección general  de Correos ,  en cumpl imiento de lo 
 mandado por S. M . , ha acordado sacar á pública subas

ta el a r r endamiento de las paradas de postas de la c ar r era  de 
Ex t r emadura  por el t iempo y precio que constan deí pliego 
de condiciones que sé ha formado al e f ec to , y se hal lará de 
manifiesto en la escribanía pr incipal  deí  ramo;  y para su p r i 
mero y segundo remate están señalados los dias 7  y  27 de 
Mayo próximo á las doce de la mañana  en la sala de la p ro 
pia dirección*

EDI CTO S.

Se subasta el suministro de provisiones para  las t ropas del 
distri to de Ex t r e m adu ra  por un añ o ,  á contar desde.  IÍ  dé 
Octubre  próximo.

Ei  intendente mi l i ta r  del dis t r i to de la capitanía general  
de E x t r e m a d u r a . ^ H a g o  saber :  Que  debiendo contratarse el

suministro de pan y pienso para las tropas y caballos del ejér 
oilo (Maiiles y t ranseúntes en este distri to por el tiempo Jg 
un año,  á contar desde 1 ? de Octubre  del presente ,  he dis 
puesto se anuncie al público por medio del presente edicto* 
para que las personas que quieran interesarse en el referid* 
servicio puedan presentarse á hacer sus proposiciones en el 
despacho de esta intendencia m i ’i t a r ,  calle de Mesones,  nú. 
mero 14,  el dia 15 del mes de Jun io  próximo venidero,  
que se celebrará el único remate;  el cual no tendrá vafi. 
miento hasta que recaiga la aprobacien de S. M . , á que qUe, 
dará sujeto.

Se advier te  que  se admi t i rán proposiciones,  ya sea para 
todo el distri to y reunión de ar t ículos ,  ya con separación pa
ra cada uno de estos y l imitación á provincias suel tas,  parfi, 
dos ó puntos de suminis t ro;  y que los sugelos que gusten ha. 
corlas antes del dia del remate podrán presentarlas en esta 
intendencia,  ó á los comisarios de guer ra  de Cáceres y clyrim 
ton de He r re ra  del Duque ,  autorizados para recibirlas;  
cuales deberán remit irse á mis manos por dichos ministros 
diez dias antes del remate ,  después de cuyo acto no se ad. 
mitirá ninguna por ventajosa que sea.

U 1 t imamente,  el pliego general  de condiciones y demás 
Reales órdenes que han de servi r  de base para la celebración 
del cont r ato ,  se hal larán de manifiesto en la secretaría de es. 
ta intendencia y comisarías de guer r a referidas.  Badajoz 
de Abri l  de 1840. == Antonio Gut iér rez  de Tovar .=Secreta* 
r i o ,  el oficial quinto de administración mi l i ta r  Manuel  Félix 
Rodríguez.

Se subasta el suministro de utensilios en general  para las 
tropas del ejercito en este distri to y cuerpos de guardia de 
objeto puramente  mil i tar  en el mismo.

E l  intendente mi l i ta r  del distr i to de Extremadura.^=Ha(ro 
saber  : que concluyendo en fin de Diciembre del presente afio 
la contrata celebrada por la adminis tración mi l i tar  con Don 
Ped ro  Mar t ínez Cre spo ,  en v i r tud  de la cual  viene suminis
t rando este los ar t ículos de camas,  combust ible y demas 
efectos de utensil ios á las t ropas del ejército y cuer
pos de guardia  de insti tuto pu ramente  mi l i t a r ,  he dispuesto 
convocar l icitadores para  la celebración de ot ra contrata,  cu
yos efectos han de subseguir  á aquel la por  el termino de 
cuatro años,  á contar  desde 1? de Ene ro  de 1841. En su con
secuencia se ejecuta por medio del presente edicto para que 
l legue á noticia de las personas que quieran interesarse en 
este servicio,  cuyo único remate deberá  verificarse el dia 20 
de Jun io  próximo á las doce horas de su mañana en los es
t rados de esta intendencia m i l i t a r ,  calle de Mesones,  núme
ro 14 ,  en donde se hal larán de manifiesto el pliego de con
diciones y demas Reales  órdenes  que han de servi r  de base 
para la presente contrata , la que  en todo caso ha de quedar 
su j e tad  la aprobación de S. M . ,  sin cuya circunstancia no 
tendrá valimiento.  Badajoz 26 de Abr i l  de 1840.— Antonio 
Gut iér rez  de To va r .= S ec re l a r i o  , el oficial quinto de admi
nistración mi l i tar  Manuel  Fé l i x  Rodríguez.

B IB L I O G R A F I A .

L I B R O  de los niños,  por  D. Francisco Mar t í nez  de la Rosa;
cuar ta  edición , aumentada  con nuevas composiciones y 

viñetas : véndese á 2  rs. en la l ibrer ía  de Sojo ,  calle de Car
retas , donde se hal lan las siguientes obras del  mismo autor.

Obras l i t er a r ias ,  cinco tomos.
Espí r i t u del s iglo,  cuat ro  tomos.
Doña Isabel de Solís , novela his tór ica,  dos tomos.
H e rn án  Perez  del P u l g a r ,  un tomo.
Poesí as , un tomo.
E d i p o . = L a  Conjuración de Venecia.
Aben H u m e y a ,  Moraynca  y  otras composiciones dramá

ticas.

O 4? e ul t imo tomo do Q u ixo te  do seculo x v m  applicado 
ao seculo x r x f ou h is to r ia  da v id a  e f e i t o s , aventuras 
fa c a n h a s  de M r . L e  G r a n d , heroe filo so fo  m oderno , cava- 
lle iro  a n d a n te , d ep ra va d o r  e re fo rm a d o r  de todo o genero 
hum ano 8[c. , po r D . Joao F ranc isco  S in h e r iz ; traduzido  em 
p o r tu g u e z .  Vende -se  por  1920 rs. ñas lojas da rúa Augusta, 
núm.  1? e 137;  na rúa do O u r o ,  núm 4 ,  e ñas do Chiado.

A cima annuneiamos á publicacao do 4? e úl t imo tomo do 
Q u ixo te  do seculo x n u  que  acabamos de 1er  com a maior 
satislacao , vendo que esta preciosa obra vai mesmo alemdo 
que nos fazian esperar  os t rez onter iores volumes.  Noticias 
sobre o Gobernó  e costumes da China , e de outros povos da 
Azia,  do imperio da Russia e de outros paizes;  a descripcao 
do systcmá p lanet ar i o,  e de outros pontos scienlificos; até o 
regresso do heroe a E u r o p a ,  on de ,  ao chegar  per to da Fran
ca e informado da s.ua espantosa revolucao,  resul tado das doti- 
t r inas-que elle j ulgava  foriam a ventu r a  do mundo ;  a sua 
conversan,  que  o leva a escrever  hum extracto das mais su
blimes dout r inas  da Bibl ia para  r epa r a r  de a lgum modo os 
erros que propagara ; e finalmente as suas ul t imas di posi^oes 
e mor te  no seio da rel igiao:  todo compraz e interessa o leitos 
a ponto de confessar que  esta obra e sem duvida  urna dar 
mais bri lhantes produeqoes do genio na Pen ín su l a ,  no prezen- 
te seculo. Estamos certos que  quem a 1er nao achara exage
rada esta nossa opiniao.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Una  brillante sin

fonía.
Seguirá el drama n u e v o , en cinco actos ,  escrito en francé* 

por  él célebre Ale j and ro  D um as ,  con el  t í tulo de -

G A B R I E L A  D E  B E L L E  ISLE .

Será exornado en t rajes y  decoraciones con propiedad í  
magnificencia.


